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Ministerio del Interior y de Justicia

República de Colombia


MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 

INVITACION PÚBLICA NO 32 DE 2010 PARA CONTRATAR  EL SUMINISTRO DE VESTIDOS CON DESTINO A LOS FUNCIONARIOS QUE TIENEN DERECHO A DOTACIÓN EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA EN LAS CANTIDADES, ENTREGAS Y ESPECIFICACIONES QUE SE DETERMINAN EN EL NUMERAL 2.2. DE LOS ESTUDIOS PREVIOS
 (Parágrafo 1, Artículo 2 del Decreto 3576 de 2009)
1.  INFORMACIÓN GENERAL

El presente  proceso se regirá por el procedimiento de selección abreviada a que se refiere el parágrafo 1 del artículo 1 del Decreto 3576,  por cuanto la cuantía no supera el 10% de la menor cuantía fijada para la Entidad, conforme se evidencia en el Acto de Justificación anexo a la presente invitación. Estará publicada el día 16 de julio de  2010, desde las 8:00 p.m.  y las ofertas se reciben en el Grupo de Gestión Contractual, Cra. 9 No. 14-10 Piso 6  el próximo  22  de julio  hasta las10:00 a.m.
2. OBJETO

Contratar  el suministro de vestidos con destino a los funcionarios que tienen derecho a dotación en el Ministerio del Interior y de Justicia en las cantidades, entregas y especificaciones que se determinan en el numeral 2.2 de los estudios previos 
3.  PRESUPUESTO OFICIAL

Dentro del presupuesto del Ministerio del Interior y de Justicia existe disponibilidad presupuestal hasta por el valor de TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($30.500.000, oo) incluido el I.V.A., con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 275 de 25 de junio de 2010, del rubro presupuestal Materiales y Suministros, Unidad Ejecutora 370101-000 expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable de conformidad con el plan de compras 2010.

3.1  FORMA DE PAGO.

La entidad cancelará al proponente seleccionado el valor total de contrato, de acuerdo a las entregas efectuadas, previa expedición del comprobante de ingreso al almacén, certificación del supervisor, factura conforme a lo exigido por las normas tributarias y la entrega de los recibos de consignación de los parafiscales. El pago estará sujeto a los desembolsos realizados por la Dirección del Tesoro Nacional, conforme al programa Mensualizado de Caja (PAC). . Los desembolsos antes señalados se realizará con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la Tesorería del Ministerio del Interior y de Justicia de tal manera que el MINISTERIO no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto EL CONTRATISTA cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en el pago
4.  REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES.- LOS PROPONENTES DEBERAN ESTRUCTURAR LA PROPUESTA APORTANDO LA DOCUMENTACIÓN EN EL MISMO ORDEN EN QUE SE INDICA.

REQUISITOS MÌNIMOS HABILITANTES 

4.1. CAPACIDAD JURIDICA

El proponente presentará su oferta, mediante carta debidamente suscrita por su representante legal,  o por la persona natural dueña de la razón social o establecimiento de comercio, según el caso, anexando si es persona jurídica, el certificado de existencia y representación legal,  si es persona natural el certificado de registro de la actividad o establecimiento de comercio en la Cámara de Comercio del lugar de domicilio; en ambos casos debe anexarse la fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien es el representante o propietario, quien suscribirá el contrato.

4.2. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: 

El proponente deberá aportar el mencionado registro conforme al artículo  555-2. , del estatuto tributario. El RUT, administrado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción.
4.3 
INFORMACIÓN SIIF 
El proponente deberá anexar diligenciado el Formato de Información de Proveedores o Contratistas Sistema de Información Integral Financiera SIIF, necesaria para la conformación de la base de datos y para el pago oportuno de las cuentas, por lo que el formato debe ser diligenciado en su totalidad de forma clara y precisa, en letra imprenta, a máquina o en computador. Debe anexarse la certificación de la Entidad Bancaria en donde conste que la cuenta pertenece al proponente. 

En caso de consorcio o unión temporal basta con que uno de los miembros que la conforman  diligencie el formato SIIF.

4.4  Los proponentes deberán estructurar la propuesta aportando la documentación en el mismo orden que se indica y anexar para la suscripción del contrato la Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados.   En el evento en que la certificación sea firmada por el Revisor Fiscal, deberá anexarse fotocopia de la Tarjeta Profesional y Certificado Vigentes de Antecedentes Disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores.
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones por las cuales no está obligada a tener revisor fiscal.
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 
En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman.

5.
CAPACIDAD TÉCNICA

5.1.
Requerimientos Técnicos.

El proponente deberá manifestar que cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el numeral 2 “OBJETO” de la presente invitación y las especificaciones técnicas registradas en los estudios previos numeral 2.2., que son:

Clase de Dotación:

· Mujeres Oficina:  Sastre, falda  y/o pantalón; blusa y chaqueta

· Hombres:  Pantalón, chaqueta y camisa 

Características: 

Vestidos:

· Composición: Lana 45% y poliéster 55%

· Forro de acetato tipo sarga, en tonos similares al paño

· Marquilla en cada una de las prendas, donde se indique la composición y forma de lavado

· Sobre medida y/o sobre tallaje

Blusas y camisas

· Composición: Algodón, dacron, poliéster, seda, lino. Sobre medida y/o sobre tallaje
Se tendrán en cuenta los precios del mercado y la calidad de los textiles para la confección de las prendas.

La entrega de bienes se hará a través de bonos y el contratista se compromete a hacer la entrega a los beneficiarios de la dotación en cada uno de los puntos de distribución y para tal fin deberá exigir al funcionario beneficiado, el bono; el documento de identidad y el carné que lo acredita como funcionario del MIJ.

El Ministerio del Interior y de Justicia, entregará al contratista, un listado pormenorizado de los funcionarios que tienen derecho a dotación en el año 2010 y las fechas para la entrega de los mismos.  

Así mismo el contratista se obliga a entregar a los beneficiarios de la dotación, única y exclusivamente lo contratado por el Ministerio.     

Plazos establecidos para la entrega.
	Descripción de Vestidos
	Unidades
	Total a Comprar
	1 y 2ªº Entrega

Primera quincena  Agosto -2010
	3° Entrega /Diciembre 2010

	Sastre para dama para las funcionarias que laboran en oficina compuesto de falda o pantalón y chaqueta 
	Conjunto de dos piezas
	89
	58
	31

	Vestido de calle para hombre compuesto de saco y pantalón  
	Conjunto de dos piezas
	54
	36
	18

	Blusas en algodón, dacron, lino, poliéster, o  seda dama para las funcionarias que laboran en oficina 
	Unidad
	89
	58
	31

	Camisas para caballero para corbata   
	Unidad
	54
	36
	18


Ingreso al Almacén. El ingreso al Almacén de los bienes objeto del contrato, se hará a través de la factura de cobro presentada por el contratista con los respectivos soportes del contrato y de los bonos entregados por el contratista mediante la respectiva acta. 

El Ministerio del Interior y de Justicia, entregará al contratista, un listado pormenorizado de los funcionarios que tienen derecho a dotación en el año 2010 y las fechas para la entrega de las mismas.  

Así mismo el contratista se obliga a entregar a los beneficiarios de la dotación, única y exclusivamente lo contratado por el Ministerio.     

5.2 Escogencia del proponente: 

La escogencia del proponente recaerá sobre aquella oferta que obtenga el mayor puntaje otorgado en calidad de los materiales y diseño, tomando para ello cada una de las  muestras entregadas; este puntaje lo otorgaran un grupo de  funcionarios que se determinarán al azar de la lista de los funcionarios con  derecho a dotación y adicionalmente quien haya obtenido el mejor puntaje en lo económico. 

Por calidad en los materiales se otorgarán 30 puntos 

Por buen diseño se otorgaran 30 puntos 

Por precio más económico se otorgarán 40 puntos.

TOTAL 100 PUNTOS 

Para la aplicación del puntaje en la oferta económica se aplicará la siguiente formula:

PEA=30*(VCMB/VCEE)


Donde: 
PEA= Puntaje en averiguación




VCMB= Valor de la cotización más baja




VCEE= Valor de la Cotización en evaluación

El participante que tenga el menor precio, obtendrá el mayor puntaje, los demás en forma inversa.

5.3 Criterios de desempate: En caso de existir empate, la entidad requerirá a los empatados a presentar una nueva propuesta económica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del decreto 3576.  

5.4 Experiencia: 

Las certificaciones deben acreditar experiencia según el objeto del presente proceso y deben ser de contratos ejecutados dentro del último año a la fecha de cierre del presente proceso, lo que debe certificarse con máximo  cuatro (4) documentos, que deben sumar el 100% del presupuesto del valor del objeto a contratar, la sumatoria se hará en pesos colombianos y NO aplican Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
El proponente acreditará la experiencia del objeto a contratar con cualquiera de los siguientes documentos:

a.
Contratos ejecutados con su respectiva acta o constancia de recibo a satisfacción.

b.
Factura cambiaria de compraventa con su respectiva certificación de recibo a satisfacción. 

c.
Certificaciones suscritas por el funcionario competente en caso de personas de derecho público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado.

REQUISITOS MINIMOS GENERALES QUE DEBEN CONTENER LAS CERTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES.

En caso de certificaciones, deben contener como mínimo la siguiente información: 

1. Nombre o razón social del contratante y contratista, dirección y teléfonos. 

2. Objeto del contrato. 

3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato o  su plazo  de  ejecución (día, mes, año). 

4. Indicación del cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATANTE que podrá ser confrontada por parte del Ministerio, por no estar especificada la calidad del cumplimiento en el certificado de que se trate. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento es regular, malo, deficiente o similar.

5. En caso de tratarse de certificaciones expedidas por empresas extranjeras, estas deberán cumplir además de lo anterior, con los siguientes requisitos: a). Autenticada ante notario, b). Consularizada y, C). apostillada.

No es necesario que la empresa extranjera cuente con sucursal en Colombia.

LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, cuando lo considere necesario.

6. PRECIO DE LA OFERTA

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación Colombiana sobre los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el estudio previo.

El proponente deberá presentar su propuesta económica integrando en el precio todos los elementos y servicios que conforman el objeto requerido, discriminando el valor unitario neto incluido el Impuesto al Valor Agregado  (IVA), si lo hubiese. En el evento en que el oferente no discrimine el Impuesto al Valor Agregado IVA, se entenderá para todos los efectos legales y contractuales que el mismo está comprendido en los precios ofrecidos.

Si ofrece algún descuento ya debe estar aplicado al valor unitario. El precio deberá ser expresado en números enteros. En el evento en que se presente divergencia entre el valor expresado en números y en letras, valdrá la cantidad expresada en letras. Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y éste será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

La oferta deberá presentarse por escrito, deberá desagregarse conforme a los conceptos, anteriormente reseñados en el numeral 2”OBJETO” y diligenciarse, según el anexo No. 1.se debe   radicar en la Cra. 9 No. 14-10 Piso 6,  en un sobre independiente del sobre en que se organicen los otros documentos de la oferta.

La propuesta contendrá un ÍNDICE en el cual se indique de manera sucinta la relación de todos los capítulos, numerales o parágrafos que la conforman señalando el número de página en que se encuentra.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, e – mail, fax ni por cualquier otro medio diferente al previsto en el presente estudio.  Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada para su entrega se tendrán como extemporáneas.

Cada propuesta se conformará por un SOBRE marcado con la letra X y por el SOBRE con la oferta económica  INICIAL que se presentarán cerrados, separados e identificados.
El SOBRE marcado con la letra X: Contendrá todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, contentivos de la oferta, con excepción de la propuesta económica.

Este sobre y su copia deberán estar cerrados y rotulados de la siguiente manera:

· Número del Proceso:

· Ministerio del Interior y de Justicia. Grupo de Gestión Contractual del MIJ

· Original (ó Primera)

· Fecha:

· Nombre del Proponente:

· Dirección Comercial:

· Teléfono: 

· Fax:

· E - mail:

· Representante Legal o Apoderado:

· Dirección Comercial:

· Teléfono:

· Fax:

· Correo Electrónico:

7. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de existir empate, la entidad requerirá a los empatados a presentar una nueva propuesta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 del decreto 3576.  

8. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ciudad de Bogotá. 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de ENERO   de 2011 y a partir de la suscripción del mismo y cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ENTREGAR CON LA PROPUESTA.-

Oferta TÉCNICA Y ECONÓMICA, expresando que está en capacidad de cumplir con cada uno de los requerimientos técnicos obligatorios.

El anexo 1 firmado por el representante legal

El anexo 2 firmado por el representante legal

Formato  ANEXO 3 SIIF diligenciado 

Fotocopia de la cédula del Representante Legal

Fotocopia del NIT

Certificación Bancaria

Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio

Registro Único Tributario RUT

Certificado de la Contraloría General de la República de no ser responsable fiscal ni la empresa ni su representante legal.

Certificado de la Procuraduría General de la Nación de no tener antecedentes Disciplinarios  ni la empresa ni su representante legal.

Este proceso ha sido publicado en el link de la pagina Web de la Entidad “ Procesos de Selección Decreto 3576 de 2009”, junto con el texto de los Estudios Previos que pueden ser consultadas   en la página Web de la Entidad www.mij.gov.co en el link  “procesos de contratación que no exceden el 10% de la menor cuantía”;  cualquier observación que se considere necesario hacer pueden dirigirla al correo  electrónico contratacion@mij.gov.co
ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA
Bogotá, D.C.

Señores 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

Carrera 9 No. 14 - 10 

Bogotá, D.C.

Ref.: Invitación Pública No 32  de 2010

PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE VESTIDOS CON DESTINO A LOS FUNCIONARIOS QUE TIENEN DERECHO A DOTACIÓN EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA EN LAS CANTIDADES, ENTREGAS Y ESPECIFICACIONES QUE SE DETERMINAN EN EL NUMERAL 2.2 DE LOS ESTUDIOS PREVIOS
 (Parágrafo 1, Artículo 2 del Decreto 3576 de 2009)
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de _____________________según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del Proceso de Invitación  Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia.

En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Invitación , me comprometo a suscribir el contrato correspondiente y efectuar los trámites la ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en el pliego de condiciones.

Así mismo declaro:

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente.

· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive.

· Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello.

· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran el Pliego de Condiciones y acepto los requisitos en ellos contenidos.

· Que hemos recibido los siguientes Adendas : ____________ (indicar el número y la fecha de cada uno, en caso de que surjan dichos documentos)

· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso licitatorio y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.

· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República.

· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.

· Que la propuesta consta de un sobre que contiene en original con ……folios y dos copias, cada una con ….folios,  toda la información solicitada, incluidos los requisitos habilitantes y un segundo sobre en el que se encuentra la oferta económica inicial con  _________ folios numerados en forma consecutiva tanto en el original como en la copia

· Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario.

Atentamente,

NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso)

C.C. No. ______________ expedida en _____________

Nit: _____________

Dirección: ________________

Número de teléfono: ______________

Número de fax: _______________

Correo electrónico: _________

ANEXO No. 2 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio nombre (o en representación de...) que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, adelanta el proceso de selección de contratista, con el objeto de: “…………………………..” 

1. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción. 

2. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de Proceso de Selección referido en el primer considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos. 

DECLARACIONES 

PRIMERA: Declaro bajo la gravedad del juramento no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. 

SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré al MIJ es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato. 

TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. 

CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones. 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente proceso, las adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 

COMPROMISOS 

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita del MIJ, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 

TERCERO: Me comprometo a suministrar al MIJ cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. 

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el Pliego de Condiciones y en el contrato. 

QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas las actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato resultante del Proceso de Selección.

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ________ el día ___. de 

	EL PROPONENTE 

	Firma 

C.C. No. 
	Firma 

C.C. No. 

	Firma 

C.C. No. 
	Firma 

C.C. No. 

	Firma 

C.C. No. 
	Firma 

C.C. No. 


ANEXO  3

Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.

Nombre / Razón Social:                                                                                                  .                                                                                                           . 
Documento de Identidad :
    NIT
    
C.C.
      Número                                      .
Ciudad:                                                                    País:                                                  .
Dirección:                                                                 Fax  No.                                           .

Teléfonos Nos.                                                                                                                   .

Correo Electrónico:                                                                                                          .

Nombre del Representante Legal:                                                                                   .


Identificación No.  




   De                                                  .



Contactarse con :


Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario:


Cuenta No.


Clase:



Corriente 



Ahorros
Información Tributaria.


Régimen Común




Régimen Simplificado

Clasificados Como:


Autorretenedor de Retefuente



Gran Contribuyente


Autorretenedor de IVA



Institución Sin Ánimo de Lucro







Responsable de IVA

Autorretenedor de ICA

Actividad Económica.

Industria
    Código



     Comercio 
   Código


Servicios 
    Código



     Financiera 

Código

Nota:

· El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina.

· Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación.

	INSTITUCIÓN FINANCIERA
	NÚMERO DE CUENTA
	CLASE

	
	
	CORRIENTE
	AHORROS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


· Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipule el contrato.

Relación de Bancos que valida el SIIF.

1. BANCO DE BOGOTÁ.

2. BANCO POPULAR.

3. BANCAFE.

4. BANCO SANTANDER.

5. BANCOLOMBIA.

6. ABN AMBRO BANK

7. CITIBANK

8. LLOYDS TSB BANK

9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA.

10. BANCO GANADERO.

11. BANCO DE CRÉDITO.

12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR.

13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO.

14. BANCO DE OCCIDENTE.

15. STANDARD CHARTERED.

16. BANCO CENTRAL.

17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA.

18. BANCO TEQUENDAMA.

19. BANCO CAJA SOCIAL.

20. BANCO SUPERIOR.

21. BANK BOSTON.

22. MEGABANCO.

23. BANCO DAVIVIENDA.

24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.

25. C.A.V. LAS VILLAS.

26. C.A.V. GRANAHORRAR.

27. C.A.V. CONAVI.

28. C.A.V. COLMENA.

ANEXO 4 

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL

(Según sea el caso)

.                                                               , identificado con la C.C. No.                               de .      ,      y vecino de            , obrando en representación de la sociedad                                                , domiciliada en la ciudad de .                        y .          , identificado con la C.C. No.                               de .                         ,              y vecino de      , obrando en representación de la sociedad                                                   , ______________domiciliada en la ciudad de                , hemos decidido conformar una (Unión temporal o Consorcio) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Ministerio Del Interior y de Justicia, en relación con el Proceso de Invitación Pública No. 32  4-------

3de 2010 cuyo objeto es contratar el suministro de vestidos con destino a los funcionarios que tienen derecho a dotación en el Ministerio del Interior y de Justicia en las cantidades, entregas y especificaciones que se determinan en el numeral 2.2 de los estudios previos.

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del % para                                    y del           % para…………En el caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del MIJ.

CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado.

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de XXXXXXX, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio).

CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio).

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el intervienen, el día                del mes de                     de 2009 en la ciudad de                 .

	
	
	

	Nombre, identificación y sociedad que representa
	Nombre, identificación y sociedad que representa
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Advertencias:


El Ministerio del Interior y de Justicia se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000.


. 


Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Ministerio del Interior y de Justicia, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.


Toda persona Natural o Jurídica que pretenda suministrar bienes y/o servicios al Ministerio del Interior y de Justicia, deberán  estar inscritas en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE,  si por la naturaleza de los bienes o servicios que ofrece, las disposiciones que reglamentan el Sistema así lo exigen.


Si el objeto de la contratación, tiene identificados códigos CUBS, en el SICE, las personas Naturales o Jurídicas que deseen participar en los procesos contractuales del Ministerio del Interior y de Justicia, deberán aportar el certificado de registro en el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal – SICE, conforme a lo establecido  por las disposiciones que reglamentan la materia.


A este certificado debe anexarse la certificación bancaria en la que conste el numero de la cuenta bancaria (ahorros o corriente) a la que girará el Ministerio los recursos del Contrato que se suscriba; la cuenta debe estar constituida a nombre del contratista.
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